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la presente patente de invención se refiere a me­
joras en la construcción de máquinas tronzadoras de piedra, 
destinadas a trabajar la misma, preferentemente en piezas 
rústicas de caras aproximadamente planas, partiéndolas según 
líneas rectas, por las direcciones deseadas.

La máquina establecida de acuerdo con lo que se 
reivindica, tiene la importante ventaja de que permite apro­
vechar la piedra al máximo, casi en su totalidad, evitando 
que se rompa y quede inutilizada, como ocurre en la forma 
que se la trabaja actualmente, consiguiendo una gran econo- 
mia en la elaboración, sin requerir la intervención de mano 
de obra especializada.

Esencialmente la máquina a que nos referimos está 
constituida por dos piezas iguales llamadas mandíbulas, por­
tadoras de dientes o cinceles destinados a aprisionar la pie 
dra para partirla o trasladarla, los cuales son accionados 
por presión hidráulica transmitida por conductos dispuestos 
al efecto en esas mandíbulas.

A tal efecto, dichas mandíbulas van colocadas la 
una sobre la otra, con los dientes o cinceles enfrentados, 
separadas de acuerdo con el trabajo a realizar, y sujetas por 
abrazaderas en sus extremidades.

Las mandíbulas están perforadas de un lado a otro, 
y esas perforaciones cumplen el doble cometido de alojar los 
dientes o cinceles dispuestos en hilera y comunicarse con los 
conductos de llegada de la fuerza hidráulica que les acciona, 
para que con sus partes en cincel corten la piedra. Las man-
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díbulas tienen entre sí la separación suficiente para que 
entre las dos hileras de dientes quepa la piedra que ha de 
trabajarse, a cuyo efecto, entre los extremos de las mandí­
bulas paralelas, van colocadas piezas de material muy resis­
tente; además van montadas en soportes que las permiten ac­
tuar a diversas alturas, para que los dientes realicen su 
trabajo teniendo que salir de sus alojamientos lo menos po­
sible, con lo cual están menos expuestos a averias y pueden 
trabajarse piedras de distintas alturas.

Esas abrazaderas, que unen y soportan los extremos 
de las mandíbulas, se unen a su vez a la armadura mesa, que 
al mismo tiempo sirve para colocar la piedra para su elabora 
ción, quedando las referidas piezas formando un solo conjun­
to que constituye la máquina.

Concretaremos las características de la máquina 
que se reivindica, con referencia a las adjuntas figuras, 
que corresponden únicamente a una forma de ejecución, sin 
carácter alguno limitativo, que se presenta a título de ejem 
pío de realización con el fin indicado, ya que la forma, di­
mensiones y materiales con que se fabriquen las distintas 
piezas, serán en cada caso las que se estimen pertinentes, 
para la aplicación concreta de que se trate, sin que tales 
variaciones, así como las que puedan hacerse en detalles de 
presentación u de organización, afecten a la esencialidad 
reivindicada, por lo que las máquinas tronzadoras que se fa­
briquen de acuerdo con la idea general reseñada, y cualquiera 
de esas modificaciones, no serán sino variantes, igualmente
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comprendidas y protegidas por el presente registro*
La fig. 1 ilustra la vista de frente, alzado y 

lateral del conjunto de una máquina dispuesta de acuerdo 
con lo que se reivindica.

La fig. 2 corresponde a la vista de alzado y
frente.

La fig. 3 muestra el alzado lateral.
La fig. 4 se refiere a la proyección en planta.
La fig. 5 presenta una de las placas que se colo­

ca en las mandíbulas sobre los alojamientos de los dientes.
La fig. 6 indica el dispositivo, con que puede 

evitarse el trabajo de los dientes, no necesarios por el ta­
maño de la piedra.

La fig. 7 representa una de las mordazas que suje­
tan las mandíbulas.

La fig. 8 corresponde a la vista de un larguero 
soporte de la máquina.

La fig. 9 muestra en perspectiva una pieza suple­
mentaria, destinada a evitar el derrame del líquido.

La fig. 10 es la vista parcial de una de las man­
díbulas.

La fig. 11 indica como se superponen las mandíbu­
las separadas por el apoyo interpuesto entre ellas en uno 
de los extremos.

La fig. 12 representa la pieza de goma que protege 
del polvo el movimiento de los dientes o cinceles.
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Las figs. 13 y 14 detallan en alzado distintos as­
pectos de la disposición de esos dientes o cinceles.

La fig. 15 en proyección en planta, presenta la 
disposición que alinean los repetidos dientes.

Con referencia a dichas figuras y a los números 
que sobre ellas designan las partes y detalles de la máquina 
tronzadora representada, que interesan a los fines de esta 
memoria, la descripción de la misma es como sigue:

Forma un conjunto vertical, constituido por dos 
piezas horizontales o mandíbulas 5 portadoras de los elemen­
tos, dientes o cinceles 10, que realizan el corte de la pie­
dra, entre las cuales se coloca transversalmente la piedra 
a cortar en la separación entre las mandíbulas.

Esos elementos de corte o cinceles 10, se accionan 
por presión hidráulica, no representándose en las figuras ni 
la bomba que la proporciona, ni el motor que acciona esa bom 
ba, ni los correspondientes dispositivos de mando y control 
de los mismos, que pueden ser muy diversos.

Las piezas fundamentales de la máquina tronzadora 
son: las mandíbulas 5 (fig. 1) que se representa parcialmente 
por separado en la fig. 10; las abrazaderas 8 (figs. 1 y 7) 
en forma de ü que con las placas 6 y tuercas 7, que se ator­
nillan en las partes roscadas de dichas abrazaderas, sujetan 
esas mandíbulas 5 contra los apoyos o soportes 9 que mantie­
nen separadas a las mandíbulas, constituyendo un solo cuerpo 
que es la base fundamental de la máquina. La disposición re­
lativa de los elementos indicados se aprecian en la vista de 
la fig. 2.
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El conjunto anterior va montado en la armadura 
mesa 2 (fig. 1), que descansa en la base formada por los 
apoyos 1, que sirven de soporte y unión a toda la máquina.

En las mandíbulas 5 (fig* 10) hay que considerar 
los conductos 14, por los cuales circula el líquido que tra|n 
mite la presión hidráulica, y en los que están colocados, 
en sus partes verticales (fig. 10), los dientes o cinceles 
10 (figs. 13 y 14), que presenta unos rebajos 19, para reci 
bir los extremos de los tornillos 3 de retenida, dejando 
entre su extremo superior y su alojamiento en la mandíbula 
5, un espacio para la pieza 16 (fig. 9) de retenida del lí­
quido. Tal disposición presenta a los dientes alineados.

Para realizar un vaciado de retenida, que evite 
la salida del aceite, sobre la mandíbula 5 (fig. 10) van 
dispuestas las placas 12 (fig. 5), una por cada diente, fi­
jada por tornillos que entran en los orificios 13 y en los 
de la mandíbula de que al efecto dispone, y que se aprecian 
en la fig. 10. Esas piezas 12 tienen un taladro que proion 
ga el conducto 14.

En los dientes va encajada la pieza de goma o ma­
terial similar 17 (fig. 12), sujeta mediante las ataduras 
1 8 en los tornillos 3, para impedir que el polvo o grano de 
la piedra pueda introducirse en los cilindros que alojan di­
chos dientes, y ejercer vina acción destructiva.

la pieza 11 (figs. 14 y 1f>) soldada a cada uno de 
los dientes, así como,la paralela a ella tienen por cometido
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mantener la boca de corte de los dientes o cinceles en una 
misma línea, para que tal corte sea recto. Es decir, las 
piezas 11 van alternativamente unidas a uno y otro lado, en 
dientes 10 alternos, para que no se estorben.

El dispositivo o mecanismo representado en la fig. 
6 (que puede no ser necesario) tiene por objeto eliminar el 
funcionamiento de parte de los dientes 10, cuando la piedra 
a trabajar sea pequeña, y consiste en una especie de llave 
4, que rosca en la tuerca 20, atraviesa la mandíbula y se 
cruza con el conducto 14, presentando o no el hueco que le 
continua, y permitiendo o evitando el movimiento del corres­
pondiente diente.

Finalmente, la regleta 15 (figs. 1 y 3) tiene por 
objeto afianzar transversalmente la mandíbula 5 a la armadu­
ra 2 mediante tornillos, qué como otros de sujeción que pre­
senta la máquina se designan con el mírnero 13»
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la presente patente de invención, comprende las 
siguientes reivindicaciones:

1.- Mejoras en la construcción de máquinas tronza- 
doras de piedra, caracterizadas porque la máquina está cons­
tituida por dos mandíbulas iguales, superpuestas, portadoras 
en las partes enfrentadas de cinceles para el corte de la pie 
dra, separadas entre sí por apoyos de acuerdo con el tamaño
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de aquella, y sujetas entre sí por abrazaderas, formadas 
por piezas en ü de largos brazos, cuyos extremos van rosca­
dos para recibir tuercas que apoyan en placas transversales 
que quedan sobre la mandíbula superior: cuyas mandíbulas pro 
sentan perforaciones que cumplen el doble cometido de, ser­
vir de guía a los cinceles que cortan la piedra y dar paso 
al líquido que los acciona, por el dispositivo de presión 
hidráulica que complementa la máquina.

2. - Mejoras, según la reivindicación anterior, ca­
racterizadas porque las abrazaderas, que unen y soportan los 
extremos de las mandíbulas, portadoras de los cinceles que 
cortan la piedra, se unen a su vez a una mesa armadura, que 
sirve de soporte a la piedra para su elaboración, formando 
el conjunto solidarizado entre sí la máquina.

3. - Mejoras, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizadas porque cada uno de los cinceles que constitu­
yen los dientes de las mandíbulas, tiene lateralmente un re­
bajo longitudinal, que se corresponde con el extremo de un 
tornillo de retenida, dispuesto en la pared del correspon­
diente alojamiento.

4. - Mejoras, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizadas porque la parte de las mandíbulas por la cual 
salen los cinceles para realizar el trabajo, lleva una cubie;’ 
ta, con los orificios para el paso de aquellos, y ataduras
a los tornillos de retenida.

5. - Mejoras, según las reivindicaciones anteriores,
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caracterizadas porque los dientes van unidos dos a dos a 
piezas planas exteriores, dispuestas alternativamente a uno 
y otro lado, conservando la alineación de aquellos.

6. - Mejoras, según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizadas porque los conductos del liquido a pre­
sión de accionamiento de los dientes, están provistos de 
dispositivos que, por desplazamiento de tuerca y tornillo, 
cierran el paso para los que por el tamaño de la piedra no 
sea necesario que funcionen.

7. - Mejoras en la construcción de máquinas tron­
zaderas de piedra.

Según se describe y reivindica en la presente me­
moria descriptiva y se ilustra con las figuras que a la miS' 
ma se acompañan, y cuya memoria ai a de ¡ocho hojas folia, 
das y escritas a máquina por un# £ de sus caras.

Madr;
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